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,
Por la CIl~1,,' ,,"túr;za un "ambjo ,1<'horMjO de' ot,'nción 01púb1i",' ~n 1,.J'{ol,ria Únic' del Cirnl1"

d.- llclt"n<1"¡;mbri~ - I~;"r .lldil.

LA DIRECTORA DE GESTIÓN NOTARIAL lJF LA
SCPFIU;-"¡TEI\lJE\JCIA DF !\OTARIAlJO y REGISTRO

En "i"rc'icio de los facuitad.', ief;,les olo,)'",d,,,; por el nll",,,r,,l 50 dd ~rtíc"io 27 del D~'"'eto 2163
dd 17de junio d" 201l, ,'n ~'I'l'Ciall.ls dd"f;",bs m'"'.li,1lllf'l~t',,)llld6n N° ~02.1Bi, del 3 el" "f;"'[0

de 2OG1,}'

CONSIDERANDO QUE:

Mediante ofido de 18 ue m¡lyo de 2012 con r¡ldiCJdón SNR2ü12ER025929, t'I
doctor LUIS r.ERARDO S.AL\ZAI~MUÑOZ, Notario Único del Círculo de 8<'1('n
de UmbríJ - RisJrald". solicit,l J ('slJ Superintendencia Julorización de' c~mbj" dé'
horario de "tencil1Tlal público parJ prestar el s,n'icio notarial cumpliendo con 4,1
hor,,~ semanales así,

Martes o Viernes !:l,OO a.m. o 1:00p.m-.:.Lde2:00J2.:..m. " 6:JO n.m.
Sáb"dos lUlO a.m. o 2:00p.m., en 'urnMb contiJ1\J"

Informa el señor ;-"¡otarioque PIhorario actual se cumple así:

Lunes, rnil,rcolcs, jueves y 8:00¡Un,;l HIOp.m. y de 2:0Dp.m. ,16:00p.m.
viernes. -
Sábados 8:00~.m," 12:00m. y de 2:00p.m. ~6:00 p.m.

De conformidad con lo establecido por el artículo 158 del Decrelo Ley 960 de 1970,
los Notarios lendr<Ín bs huras de despacho publico ljue sean necesarias para el
buen servicio y gIlí' senal" la vigil,mcia notarial.

Según lo contemplado en b Inslrucción Admini~tri!tjv" 12 de 2001 de l'"ti!
Superintendencia, se fijan las .t4 horas semanales de labor, sigui('ndo los
lineamientos d" funcionamiento y 'lteIlcilm ,,1 público previstos para los
est<lblecimientos públicos del orden nacion,1!. Ello, no impide que el Notario
establezca pam sus trabajadores la jornada laboral conforme a lo dispuesto l'n d
Código Sllstantivo del Tr"bajo.

La aut[)riz~dón par,l el cambio de horario se h.uoÍmed"mte resolución proferida
por la Dir"crilÍn de Gesti(m Notarial de conformidad con las facuita,iPs

Sup.rinr,"~onola ~. Notariado y Rcqislro
Ca", 1llN,) 1J~' ,,,. '01 _ "'" [1)J2tI.11.11 _""Jo"' o G.. G~","""

ht!p., ••,oW!,W>""l'J!<"~
E;~..CCt't:[l)l]9~~~lJIIl!rrotinlad(tq~00



RESOLUC¡l>!'J No.

tW52 6 9
DE

12 JUN2IJ12
2012

,
Por b ell,1 se ou\"dza un "ambio el•. horario de>.ltención"1 públicc) e" b I\:ot:"i, Úni<,,' del Cite"l"

de Bl'k'n d~ Umpri" - Ri',lr"lda.

delegad~s por b R{'solucilín 4024 Bis del 3 de agosto de 2004, l'mitidil por rI
Superintendente de NotJrj;¡dü y Registro, siempre que se den las condicioIles

pilra ello.

En mérito de lo expuesto,
I{ESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autoriz;H el cnmbio de hor~rj()de atcnCi("'ll al público c'n
la Notaría Única del Círculo de Belén de 'Umbría - Ris¡¡raltj;¡, por lJS raZOll\,S

expuestas en la par!,' molivJ de ('sta rcsolllción, el cual regir¡i de la siguiente forma,

gM~,~,,~e~'~'=\~'~k~'~"~'~"~===t8~.~o~o~a.m.a 1:00p.m.)' de2:00p.m. a 6:30p.m. ~
lSób<Jdo 8:00d.m. a 2:00p.~_,,,1l íorn~da continu;] ~.=..J
ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar COpi,l li(' ('sta resolución al doctor I.UIS
GERARDO SALAZAR .:vlUÑOI'" f\olario Único del Circulo de eelén d(' Umbría-
Risilrillda.

ARTíCULO TERCERO: La pre~{'nk resolución se fij<lrá en lugar vi~ibl{' ,11público
del despacho nolarial para que se,) (onocida por los usuarios y la ciudll(l;mía en
general de esa ciud,ld y Sl' publi(ará ('n la p<ígin<lwd) institucional.

ARTÍCULO CUARTO: Esta resolución rige il parlir de la fecha de su expedición j'

deroga ¡as demás disposiciolles que 1('SCilncontrarias.

D;¡d,1en Bogutá D. c., "los

rUBLíQUESE, COlvfCNíQLT5r:. y C¡):\IPLASE
12 JUN2012,

Sup"inlendoncl, de Notariocloy Rcgi.tro
e, •• 2ti No. 13"'0'"'201 _ PEX 1'1"6'1\. 2' . tlO>JO'"D.G.. e"""no"
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